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SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE DIAGNÓSTICO POR 
IMAGEN DE LA MARCA TOSHIBA (CANON) INSTALADOS EN EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE Y SUS CENTRO DE ESPECIALIDADES 
(CARABANCHEL, ORCASITAS Y VILLAVERDE)

Expediente 2023-0-66

22 de abril de 2024

INFORME TÉCNICO

Vista la propuesta técnica del licitador, siendo esta la única presentada, y 

considerándola suficiente y adecuada, se procede la realización de la puntuación 

técnica de los Juicio de valor, considerando como idoneidad y suficiente.

TOTAL 18 PUNTOS

Por tanto, consideramos APTA la propuesta técnica de los Juicio de Valor:

CANON MEDICAL SYSTEMS, S.A.

Miguel Ángel Gregorio López

Responsable Unidad Electromedicina

Área de Ingeniería y Mantenimiento

Hospital Universitario 12 de octubre

Firmado por GREGORIO LOPEZ MIGUEL ANGEL - ***6826** el día
22/04/2024 con un certificado emitido por SIA SUB01

02237197X
Censura
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9.2.2. Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor ………...……… 
.....................................................................................hasta un máximo de 20 puntos

Estos criterios se evaluarán atendiendo a niveles escalonados de valoración 
comparativos entre todas las ofertas, dando el 100% del valor del criterio a la mejor y 
el 0% a la peor, con los siguientes umbrales:

· EXCELENTE: 100% puntuación criterio (La oferta cumple las características de 
la prestación del servicio y sobresale del resto de las ofertas).

· NOTABLE: 75% PUNTUACIÓN CRITERIO (La oferta cumple las 
características de la prestación del servicio y supera la calidad media del resto 
de las ofertas).

· BUENO: 50% puntuación criterio (La oferta cumple las características de la 
prestación del servicio y se encuentra en la media de las ofertas presentadas).

· SUFICIENTE: 25% PUNTUACION CRITERIO (La oferta cumple las
características de la prestación del servicio, pero se encuentra por debajo de la
media de las ofertas presentadas).
NO PRESENTA: 0% PUNTUACION CRITERIO (La oferta se limita a cumplir 
los requerimientos mínimos sin aportar ningún aspecto valorable o bien no 
presenta información suficiente para su valoración).

9.2.2.1. Plan de Mantenimiento y Memoria Técnica….hasta un máximo 5 puntos

Programa de trabajo propuesto por el licitador para implementar las operaciones de
mantenimiento necesarias para garantizar la mejor conservación de los equipos y 
para asegurar la obtención, en cada momento, de todas las prestaciones previstas por 
el fabricante de cada equipo con incidencia en los Planes de mantenimiento 
preventivo y técnico-legal (gamas y periodicidades), la metodología y mantenimiento 
correctivo, el modelo de informe y seguimiento de actividad y el modelo de 
seguimiento y control de la disponibilidad y de los indicadores de calidad del contrato 
de acuerdo con el siguiente desglose de puntuación:

· Planes de Mantenimiento (máximo 3 puntos).
o Preventivo (máximo 1 puntos)
o Correctivo (máximo 2 puntos)

· Seguimiento y control actividad (máximo 2 puntos).    

TOTAL      4 puntos

9.2.2.2. Planificación de los Recursos Humanos…..hasta un máximo de 5 puntos 

Se valorará la memoria explicativa que incluya un estudio de la organización de los recursos
humanos adscritos al presente contrato.

   TOTAL    4 puntos
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9.2.2.3. Medios técnicos………………………….......hasta un máximo de 5 puntos

Se valorará la aportación de equipos de control y medida, medios de comunicación, 
medios de transporte, medios de taller y herramientas asignados a la prestación del 
servicio, así como el nivel de stock permanente.

TOTAL    5 puntos

9.2.2.4. Metodología de la puesta en marcha del servicio………………....……….…. 
……………………………………………….…………...…hasta un máximo de 5 puntos

Se valorará como se organizará el servicio, a su puesta en marcha, para hacer efectivas todas
las prestaciones establecidas en el PPT. Mediante el Programa y cronograma de puesta en 
marcha, y metodología de los informes de evaluación del equipamiento.

TOTAL    5 puntos

TOTAL 18 PUNTOS
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